
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-8

d3
2-

f5
cc

-3
7a

7-
aa

0f
-5

18
5-

de
61

-a
e1

a-
82

4b
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-8d32-f5cc-37a7-aa0f-5185-de61-ae1a-824b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : CRISTÓBAL GUZMAN MARÍN | FECHA : 09/06/2026 11:47 | Sin acción específica

 

 1 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 

 

C/ ECHEGARAY, S/N 

Tfs.: (956) 516640 

CEUTA 

 

 

ASPIRANTES A CUBRIR PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD  

CURSO 2026/2027 (1627) 

 
 

 
CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

LISTAS CONVOCATORIAS EXTRAORDINARIAS CURSO 2017-2018 

• Procesos y Medios de Comunicación (119) 

• Latín (003) 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/697/2017, de 24 de julio, modificada por la 

Orden EFP/529/2023, de 26 de mayo, por la que se regula la formación de listas de aspirantes a 

desempeñar puestos en régimen de interinidad, esta Dirección Provincial resuelve publicar las 

listas provisionales de admitidos con baremación, de aspirantes a interinidad de los cuerpos y 

especialidades anteriormente citados. 

 

Contra estas listas los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de diez días hábiles 

a partir del siguiente a su publicación, por sede electrónica, para subsanar las causas de 

exclusión, así como los méritos alegados pero insuficientes o defectuosamente justificados, y/o 

presentar reclamaciones contra la puntuación otorgada. 

 

Asimismo, podrán presentar alegaciones aquellos aspirantes cuyas solicitudes se hayan 

quedado en distintos estados al de registrada. 

 

 

Ceuta, a la fecha de la firma. 

 

     EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 

     Fdo.- Cristóbal Guzmán Marín 

 

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y DEPORTES 
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